
 

Bogotá D.C., abril 8 de 2011 

 

 

ELECCION COORDINADORAS LOCALES 

 

 

 Este próximo domingo 10 de abril, se llevará a cabo la elección de las 

Coordinadoras Locales del Polo Democrático Alternativo,  órgano representativo de 

nuestro partido en cada una de las localidades; esta elección entre las bases permitirá 

escoger los mejores candidatos a ediles y organizar nuestros cuadros hacia las 

próximas elecciones de octubre. Los invitamos a votar por los siguientes candidatos 

avalados por el concejal Laureano Alexi García Perea, que aspiran con su apoyo 

integrar dichas Coordinadoras: 

 

LOCALIDAD 1 USAQUEN  POR LISTA GENERAL CON EL NUMERO 4 

Lugar de votación: Calle 172—Avenida 19 Universidad Cooperativa 

 

LOCALIDAD 3 SANTA FE LISTA POBLACIONAL CON EL NUMERO 50 

Lugar de votación : Parqueadero Carrera. 1a con Cll.21 

 

LOCALIDAD 4 SAN CRISTÓBAL POR LISTA POBLACIONAL CON EL 

NUMERO 50 

Lugar de votación ADE – SUR Transversal 9ª No. 1ª-35 

 

 

LOCALIDAD 5 DE USME POR LISTA GENERAL CON EL NUMERO 16 

Lugar de votación: Colegio Distrital Almirante Padilla Calle 76a sur #1D-59 este 

 

LOCALIDAD 6 DE TUNJUELITO POR LISTA GENERAL CON EL NUMERO 7 

Lugar de votación: Transversal 39A  con Calle 47A 

 

LOCALIDAD 8 KENNEDY LISTA POBLACIONAL CON EL NUMERO 50 

Lugar de votación JAL – Transversal 79 No. 41 bis – 00 sur 

 

LOCALIDAD 8 FONTIBON POR LISTA POBLACIONAL CON EL NUMERO 2 

Lugar de votación Cra. 105 No. 19-94 Salón Comunal Barrio Bostón 

 

LOCALIDAD 10 ENGATIVA LISTA GENERAL CON EL NUMERO 9 

Lugar de votación Salón comunal Villa Amalia Av. Calle 68 con Cra. 110 

 

LOCALIDAD 11 SUBA POR LISTA GENERAL CON EL NUMERO 03 

Lugar de votación Cra. 90 No.145 – 99 Diagonal Casa del Deporte  

 

LOCALIDAD 12 BARRIOS UNIDOS LISTA GENERAL CON EL NUMERO 3 

Lugar de votación  Calle 74 A No. 63-04 Alcaldía Local 

 

LOCALIDAD 13 TEUSAQUILLO LISTA POBLACIONAL CON EL NUMERO 50 

Lugar de votación Sede PDA Carrera. 17ª No.37-27 

 

 

LOCALIDAD 16 PUENTE ARANDA  LISTA UNICA 

Lugar de votación Calle 4 No. 31D—28 Alcaldía Local  Sede JAL 

 

 

LOCALIDAD 17 CANDELARIA  LISTA GENERAL CON EL NUMERO 9 

Lugar de votación Calle 14 No. 3-86 Salón Instituto León Tolstoy 

 

LOCALIDAD 18 RAFAEL URIBE LISTA GENERAL CON EL NUMERO 12 

Lugar de votación  Cra. 24 B No. 29A-00 Sur Instituto San Pablo Apostol  

 

LOCALIDAD 19 CIUDAD BOLÍVAR POR LISTA POBLACIONAL CON EL 

NUMERO 50 
Lugar de votación Casa de la Cultura Carrera 38 No. 59B-43 Sur 

 

 

REQUISITOS PARA VOTAR 

 

1. Pueden votar los mayores de 14 años presentando su Tarjeta de Identidad; 

2. El documento exigido será la Cédula de Ciudadanía o  la Tarjeta de Identidad si es el 

caso.  Si usted tiene contraseña que acredite el trámite para la obtención de alguno de 

los documentos anteriores, debe estar certificada por la Registraduría del Estado Civil. 

 

Adicionalmente, en la mesa de votación  se le pedirá uno de estos soportes, que 

acreditan su militancia: 

a. Carné del Polo Democrático Alternativo y/o. 

b. Desprendible del formato de afiliación al PDA,  en cualquiera de los formatos 

expedidos por el partido y/o; 

c. Desprendible de la suscripción del Bono 5º Aniversario. 

 

Quien haya extraviado cualquiera de los documentos descritos anteriormente podrá 

renovar su afiliación al momento de ingresar a la Asamblea o al momento de votar, 

diligenciando el formato de afiliación del PDA.  

 

 
Informes:  

 
Coordinador de la Jornada  Javier Bustamante  Caro 3132636812 

 
 
 

 laureanoconcejal@gmail.com 
Lagarcia@concejobogota.gov.co 

Concejo de Bogotá, Calle 36 No.28A -36 of.409  
Teléfonos 2088276 – 2088210 Ext. 419 – 429Fax: 2088277 

 
Prensa y Comunicaciones :   Esperanza Puentes  Santana  3125198496 

laureanoconcejalprensa@gmail.com 
 
 
 


